
                                                                     

INVITACIÓN A PRESENTAR EXPRESIONES DE INTERÉS PARA SERVICIOS DE 
CONSULTORIA 

 
CHILE. Programa de Financiamiento de la Educación Terciaria Basada en Resultados – 

MECESUP2 
No. del préstamo: 7317-CH 

 
1. El Gobierno de Chile  ha recibido del Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento un 

préstamo y se propone utilizar una parte de los fondos de este préstamo para efectuar los 
pagos contemplados en la contratación de servicios de consultoría para el siguiente 
subproyecto: 

 
a) “Creación y apertura de una carrera técnica de nivel superior en el área de Automatización 
Industrial”, CCU 0601, consultoría denominada “Aspectos metodológicos utilizados en el aula y 
taller, proponiendo bases para la articulación y homologación de la carrera de Técnico de Nivel 
Superior en Instrumentación y Control Industrial”.  
b) Los objetivos de la consultoría son:  
• Adquirir habilidades en la elaboración de material didáctico para la formación por 

competencias. 
• Elaborar documentos de apoyo a la actividad práctica del docente (trabajo práctico y 

proyectos). 
• Proponer bases para establecer la articulación e intercambio docente y estudiantil con 

instituciones de educación superior nacional y extranjeras, en áreas similares de formación. 
• Guiar el proceso de homologación o acreditación de la carrera, basado en el sistema de 

créditos transferibles. 
 

c) Se espera realizar el servicio durante el primer trimestre del año 2010. 
 
d) El perfil de los oferentes debe cumplir con: 
• Experiencia mínima de 5 años en diseño o implementación de carreras Técnicas de Nivel 

Superior en el área de Automatización Industrial. 
• Conocimiento de los sistemas de gestión y organización de carreras de formación de técnicos 

de nivel superior. 
• Experiencia académica en Automatización Industrial con Título Universitario. 
• Experiencia en el desarrollo de vinculación CENTRO DE FORMACIÓN TÉCNICA /empresas 

relacionadas con la carrera. 
• Conocimiento básico del idioma español, que permita una adecuada comunicación oral y 

escrita. 
• Experiencia internacional en el diseño, implementación y evaluación de tecnologías educativas 

de última generación en países industrializados, caracterizados por situarse en entornos de 
alta competitividad productiva y elevados estándares de excelencia académica. 

  
2. El Ministerio de Educación a través del Centro de Formación Técnica CEDUC UCN invita a las 

firmas consultoras elegibles a expresar su interés en prestar los servicios. Las firmas 
consultoras interesados deberán proporcionar información que indique que están calificados 
para suministrar los Servicios (folletos, descripción de trabajos similares, experiencia en 
condiciones similares, antecedentes del personal). Las firmas consultoras se podrán asociar 
con el fin de mejorar sus calificaciones.  

 
3. Las firmas consultoras serán seleccionados conforme a los procedimientos indicados en el 

folleto del Banco Mundial titulado Normas: Selección y contratación de consultores por 
prestatarios del Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento (BIRF) de Mayo de 2004, 
(revisada en Octubre de 2006). 

 
4. Las firmas consultoras interesados pueden obtener más información en los correspondientes 

documentos de antecedentes en la dirección indicada abajo. 
 
5. Las consultas podrán efectuarse entre los días 19 y 26 de Noviembre de 2009, entre las 08:00 

horas y las 12:00 horas.  
 
6. Las expresiones de interés deberán ser recibidas, por carta o vía correo electrónico,  en la 

dirección indicada abajo a más tardar el viernes 27 de noviembre del año 2009 a las 12:00 
horas.  

 
NOMBRE institución: CEDUC UCN 
Contacto: Carlos SAINZ 
Dirección: Ramón Freire 01416 – Antofagasta - Chile 
Teléfono: 56-55-243020 
Fax: 56-51-547031 
E-mail: direccion.ejecutiva@ceduc.cl  
Ref. Asistencia Técnica CCU 0601 
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